


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

-------
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

abril 22 de 19420 

Presidente del Hon. Senado , 
Ciudad • 

. 
Señor Presidente: 

Aprobado por la Oá.mara que me honro 

en presidir, pláceme remitir a usted para los fines 

constitucionales , el proyecto de ley en vi rtud del 

cual se concede el beneficio de la jubilaci6n, con 

pensión de veinticuatro pesos mensuales, a la Profe­

sora señorita Mar{a de Jesús Esperón, quien prestó 

por largos años sus eficientes servicios en el ra­

mo de instrucción pública y no se encuentra ya en 

condiciones f!sicas que le permitan continuar pres­

tando servicios en el magisterio . 

Saludo a entamente, 

M •• ena a e , 
Presi dente de la Cámara de Diputados . 
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\ REPl BLICA DOM NICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY¡ 

r:ICO.- Se concede el beneficio de la jubilación, 

con pensión de veinticuatro pesos mensuales. a la Profe­

sora señorita María de Jesús Es-perón. 

La pensión señalada será efectivEr n pnrtir del 1~ 

de mayo del año en curso. con cargo al Símbolo correspon­

diente de la Ley de Gastos Pfiblicos de cada año. 

DADA en la Salo de Sesiones de la C~ill~ra de Diputa­

dos, en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capi­

tal de la República Dominicana, a los veintidos días del 

mes de abril del año mil nove1ientos cu~renta y dos; año 

99 de 1~ Independencia, 79 de la Restauraci6n y 12 de la 

Era de Trujillo. 

SECRETARIOS~ 
J.Antonio Hungría, 
.A. Hoepelman. 

1'-1:.A.Peña Batlle, 
PRESIDENTE 

DADA en la Sala de Sesiones del Se.nado, en iudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
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CONGRRSO NACIONAL . 
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ASUNTO: de Js.Esper6n con pensi6n de $24.00 mens. PAG. No. 

Repdblica Dominicana, a los veintiocho días del mes de 

abril del año mil novecientos cuarenta y dos~ año 99 de 

la Independencia, 79 de la Rest3uraci6n y 12 de la Era 

de Trujillo. 
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\ 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de abril de 1942. 

5E:NADO 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación No. 1912, de fe­
cha 28 de abril en curso, por el cual se concede el be­
neficio de la jubilación, con pensi6n de $24.00 mensua­
les, a la Profesora María de Jesús Esper6n, de Santiago, 
ha sido promulgado por el Honorable Seftor Presidente de 
la República en esta misma fecha y registrado con el No. 
729. 
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